
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, diecinueve de octubre dos mil veintiuno 

 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía   

Demandante: Almacén Lor limitada  

Demandado:  Fabio Hernán Gallego Holguín     

Rad: 2021-446 

 

Reunidos los requisitos del artículo 422 y siguientes del C.G del 

P., el juzgado libra orden de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía 

a favor de ALMACEN LOR LIMITADA, y en contra de y FABIO HERNÁN 

GALLEGO HOLGUÍN, por las siguientes sumas de dinero: 

 

$ 778.000 capital  

 

Por los intereses corrientes del capital a la tasa máxima fijada 

por la superintendencia financiera, desde el 06 de julio de 2019 hasta el 06 

de agosto de 2020.-  

Por los intereses moratorios del capital a la tasa máxima fijada 

por la superintendencia financiera, desde que se hicieron exigibles (07 de 

agosto de 2020), hasta cuando se cancele la obligación. - 

Ordenase al demandado (a) (ddos) cumpla (n) con la 

obligación que se cobra en el término de cinco días, o proponga (n) 

excepciones de mérito dentro del término de diez días. - 

Practíquese la notificación en la forma indicada en el artículo 

8 del Decreto 806 de 2.020. 

 

Sobre las costas se resolverán oportunamente. - 

 

Reconócese al Doctor Hugo Alejandro Rodríguez Loewenthal, 

como apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y 

efectos del poder conferido. - 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 



 

Juzgado Municipal 
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Girardot - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

481bca81e126381270c36e8b0cc5b8d66e73a40751e89b000721d0430a2f9b91 

Documento generado en 19/10/2021 05:09:37 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, diecinueve de octubre dos mil veintiuno 

 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía   

Demandante: Almacén Lor limitada  

Demandado:  Fabio Hernán Gallego Holguín     

Rad: 2021-446 

 

 

Decrétese el embargo de la quinta parte del salario, 

exceptuado el mínimo legal mensual, que devenga por concepto de 

compensaciones u cualquier otro emolumento o prestación, que le 

adeuden al demandado Fabio Hernán Gallego Holguín, identificada con 

c.c No. 11.317.570, como empleado de la Empresa ACUAGYR S.A, Girardot- 

Cundinamarca. Siempre y cuando legalmente sea procedente el registro 

del embargo- Limítese a la suma de $ 1.200.000.- Ofíciese. - 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, diecinueve de octubre de dos mil veintiuno  

 

Proceso: Ejecutivo Menor Cuantía.  

Demandante: Banco Pichincha S.A. 

Demandado: Dagoberto Vargas Olaya   

Rad: 2021-448 

 

Se inadmite la anterior demanda para que se subsane lo 

siguiente: 

1. Aclare a este despacho si lo que pretende iniciar es un 

proceso ejecutivo o ejecutivo para la efectividad de la garantía real.  

 

2. En caso que sea un proceso ejecutivo para la efectividad 

de la garantía real, aclare cómo es que solicita el embargo sobre un 

vehículo automotor diferente al que se constituyó la prenda. 

 

3. Conforme a lo anterior adecúese el poder otorgado 

indicado la clase de proceso a tramitar. -  

   

Lo anterior en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo de la demanda. - 

 

Reconócese personería al Dr. Juan Camilo Saldarriaga 

Cano, en los términos y efectos del poder conferido. - 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Girardot, Cundinamarca, diecinueve de octubre de dos mil veintiuno   

 

Proceso: Verbal –Reivindicatorio  

Demandante: Katherine Posada Cruz 

Demandado: Sandra Patricia Mora Sarmiento 

Radicación No. 2021-449 

 

 

Se niega la admisión de la demanda, toda vez que la 

demandante Katherine Posada Cruz, no aportó prueba que acredite la 

calidad de propietario del bien inmueble objeto de reivindicación, como 

quiera que, entratandose de bienes inmuebles, solo se prueba a través de 

la escritura pública debidamente registrada, lo anterior de conformidad con 

lo establecido en el artículo 946 del Código Civil. -  

Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. -  

Déjense las constancias pertinentes. –  

Reconócese al Doctor José Uriel Cabezas Moreno, como 

apoderado judicial de la demandante, en los términos y efectos del poder 

conferido. - 

NOTIFIQUESE  

EL JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, diecinueve de octubre de dos mil veintiuno  

 

Proceso: Divisorio  

Demandante: Gerardo López Peñaranda   

Demandado: María Carolina Ruiz Baracaldo 

                         Juana Matilde Ruiz Baracaldo 

                         Adriana   Cristina Hagenhofer-Ruiz Baracaldo 

                         Hilda Valeria Ruiz Baracaldo 

Rad: 2021-398 

 
 

Revisada la demanda de la referencia, observa este 

Despacho no es competente para conocer de la misma, en atención al 

factor territorial, toda vez que, el bien inmueble objeto de división material 

se encuentra ubicado en Nilo -Cundinamarca; por tanto, se tiene que, el 

competente para conocer de este proceso es el Juez Promiscuo Municipal 

Nilo –Cundinamarca, al tenor de lo establecido articulo 28 numeral 7 del 

C.G. del P.-  

Por lo anterior se rechaza la demanda por carencia de 

competencia, habida cuenta el factor territorial, y, en consecuencia, se 

ordena remitirla con todos sus anexos, de manera virtual, al Juez Promiscuo 

Municipal Nilo –Cundinamarca. Ofíciese. 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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Octubre 19 de 2021.- en la fecha al despacho. - 

LA SECRETARIA 

 

JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, (19) diecinueve de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso:          Ejecutivo 
Demandante: Astrid Yolanda Cuenca Serrano    
Demandado:  Roger Castillo Barbosa  
Radicación No.20190065400 
 
 
De la liquidación del crédito aportada por la parte demandante 

córrase traslado por el termino de 3 días a la parte demandada. 

Para el efecto se inserta el link a través del cual puede acceder al 

mismo. – 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/ERJuw7IKEhpGm

fCZhUx-GNEBCzWRGRl9ylEveatlljHRug?e=kJlyNU 

 

NOTIFIQUESE 
 
 
EL JUEZ. 
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Octubre 19 de 2021.- en la fecha al despacho. - 

LA SECRETARIA 

 

JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, (19) diecinueve de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso:           Ejecutivo 
Demandante:  Almacenes éxito s.a.      
Demandado:    Inversiones Cavical Y Henry Tenorio Gutiérrez  
Radicación No. 20210041200 
 
 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora 

remítase el expediente digital. 

Para el efecto remítase el link a través del cual puede acceder al 

mismo. 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/EpmLTIQospBBsX

b2vcYstg4BPBhVVHo2jmn9Yoq7meL4bQ?e=gAxcwq 

 

  

NOTIFIQUESE 
 
 
EL JUEZ. 
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OCTUBRE 19 DEL 2021.-EN LA FECHA AL DESPACHO  

 

 

LA SECRETARIA 

  

 

JULY TATIANA ARENAS OSPINA 

 

   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, diecinueve de octubre de dos mil veintiuno.- 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

Proceso: 

 

PROCESO EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

Demandante: 

Demandado: 

BANCO AV VILLAS S.A 

BONIFACIO ARIAS CARO 

Radicación: 2019-429 

 

 

 

Se corrige el auto de fecha 21 de junio de 2.021, en el sentido 

de indicar que se pone en conocimiento el oficio No. 240 del 22 de abril de 

2.021, mediante el cual el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Bogotá tuvo 

en cuenta el embargo  de  remanentes  solicitado  mediante  oficio  No  0120    

de  fecha  8  de febrero de 2021, y no como quedo en el auto que se 

corrige.- 

Para tal efecto se inserta el link a través del cual puede 

acceder al mismo.- 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/EV

Dzi0NSXbRHrfvkH0m5NNMB__WaStx-vEroetRl-FMu0w?e=5XcoKA  

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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OCTUBRE 19 DEL 2021.-EN LA FECHA AL DESPACHO  

 

 

LA SECRETARIA 

  

 

JULY TATIANA ARENAS OSPINA 

 

   

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
Girardot, Cundinamarca, diecinueve de octubre de dos mil veintiuno.- 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

Proceso: 

 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTIA REAL MENOR CUANTIA 

Demandante: 

 

Demandado: 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO-

CARLOS LLERAS RESTREPO 

HENOC VARGAS BERMUDEZ 

Radicación: 2021-404 

 

 

 

Se corrige el mandamiento de pago de fecha 16 de 

septiembre de 2.021, en el sentido de indicar que se reconoce a la Doctora 

Danyela Reyes González, como apoderada judicial de la entidad 

demandante, en los términos y efectos del poder conferido, y no como 

quedo en el auto que se corrige.- 

Para tal efecto se inserta el link a través del cual puede 

acceder al mismo.- 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/ElkX-

e9gGPdCvy9DMzBhzOUB1UVifjtae74PL8iaeJfB4g?e=zFsknK   

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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OCTUBRE 19 DE 2021.-Al despacho del señor Juez la Acción de Tutela presentada 
por la señora Angelica López Leguizamón en representación de su menor hijo 
Carlos Santiago Patarroyo López contra Sanitas e.p.s. 

 
LA SRIA 

 
    JULY TATIANA ARENAS OSPINA 
 
    JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
    Girardot Cund. 19 de octubre de dos mil veintiuno 
 

REF.               ACCION DE TUTELA 
ACCIONANTE:   ANGELICA LOPEZ LEGUIZAMON 
ACCIONADO:  SANITAS E.P.S. 
VINCULADO: CLINICA METROPOLITANA IPS  S.A.S. 
RAD.                253074003001-2021-0045900 

 

  
    Por reunir los requisitos de ley, tramítese la acción de 
tutela instaurada por la señora Angelica López Leguizamón en representación de 
su menor hijo Carlos Santiago Patarroyo López contra Sanitas e.p.s. 
  
         

                                 Ofíciese a la entidad Accionada, para que, en el término 
de DOS días contados a partir del recibo de la comunicación, informe a este 
Despacho, todo lo concerniente a la presente Acción de tutela y allegue las pruebas 
que pretenda hacer valer, de igual manera informe el nombre y la identificación de 
la persona responsable de dar cumplimiento a los fallos de tutelas al igual que su 
superior funcional. 

                                                                         
                                  Para los efectos de ley vincúlese a estas diligencias la 

clínica metropolitana ips s.a.s. A fin que, si estima pertinente se pronuncie sobre lo 
manifestado por el accionante y aporte las pruebas que considere, lo cual harán en 
el término de DOS DIAS. 
                              

                                  
 
Notifíquese a las partes por el medio más expedito. 

     
 

 
NOTIFIQUESE 

                                                
                                             

 
EL JUEZ 
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OCTUBRE 19 DE 2021.-Al despacho del señor Juez la Acción de Tutela presentada 
por la señora Ana Jesús Arias de Rodriguez contra la Administradora de Fondos de 
Pensiones Porvenir, Seguros de Vida Alfa, Aseguradora BBVA y la Administradora 
de riesgos laborales la equidad. 

 
LA SRIA 

 
    JULY TATIANA ARENAS OSPINA 
 
    JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
    Girardot Cund. 19 de octubre de dos mil veintiuno 
 

REF.               ACCION DE TUTELA 
ACCIONANTE:   ANA JESÚS ARIAS DE RODRIGUEZ 
ACCIONADOS:  LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

PORVENIR, SEGUROS DE VIDA ALFA, 
ASEGURADORA BBVA Y LA ADMINISTRADORA DE 
RIESGOS LABORALES LA EQUIDAD. 

RAD.                253074003001-2021-0046100 

 

  
    Por reunir los requisitos de ley, tramítese la acción de 
tutela instaurada por la señora Ana Jesús Arias de Rodriguez contra la 
Administradora de Fondos de Pensiones Porvenir, Seguros de Vida Alfa. 
Aseguradora BBVA y la Administradora de riesgos laborales la equidad.  
         

                                 Ofíciese a las entidades Accionadas, para que, en el 
término de DOS días contados a partir del recibo de la comunicación, informe a este 
Despacho, todo lo concerniente a la presente Acción de tutela y allegue las pruebas 
que pretendan hacer valer, de igual manera informen el nombre y la identificación 
de la persona responsable de dar cumplimiento a los fallos de tutelas al igual que 
su superior funcional. 

                                                                         
                             Reconocese personería Jurídica al doctor Carlos Fernando 
Suaza Maje, identificado con número de cedula 1.075.229.685 de la ciudad de 
Neiva, Huila como apoderado judicial de la señora Ana Jesús Arias de Rodriguez, 
en los términos y efectos del poder conferido. 

                                  
 
Notifíquese a las partes por el medio más expedito. 

     
 

 
NOTIFIQUESE 

                                                
                                             

 
EL JUEZ 
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OCTUBRE 19 DE 2021.-al Despacho del Señor Juez informando que revisados los libros 

radicadores que se llevan en este juzgado, no se encontró proceso ejecutivo alguno, en 

contra del señor Edgar Aya Ramírez identificado con número de cedula 3.104.137 en 

constancia se firma. 

 

ESTEFANY GARAVITO      
CITADORA 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot Cund., Octubre (19) de dos mil veintiuno 
 

      
 
 

             El anterior informe rendido por la notificadora de                     este Juzgado, 

póngase en conocimiento a la parte interesada. 

 
 
 

CUMPLASE 
 

 
EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, diecinueve de octubre de dos mil veintiuno  

 

Proceso: Declarativo de Pertenencia 

Dte: Henry Yepes Sandoval hoy  

         Nancy Salcedo Galindo   

Ddo: Mario Yedo 

          Personas inciertas e indeterminadas 

Rad. 2017-496 

 

El escrito y documentos allegados agréguense a los autos. 

 

CUMPLASE  

 

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, diecinueve de octubre de dos mil veintiuno  

 

Proceso: Verbal Especial para la titulación 

                De la Posesión Material De Inmueble          

Demandante: Álvaro German Muñoz                         

Demandado: María Agustina Puin De Barón 

                        Personas Inciertas e Indeterminadas  

Rad: 2019-421 

 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora, 

por secretaría elabórese el correspondiente oficio dirigido a la personería 

Municipal de Girardot, conforme a lo ordenado en el auto de fecha 23 de 

enero de 2020.- 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, diecinueve de octubre de dos mil veintiuno  

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Edgar Alberto Ruiz Carrera 

Demandado: Rubén Darío Ramírez   

Rad: 2019-542 

 

El memorialista estese a lo resuelto en el auto de fecha 20 de 

septiembre de 2021, para lo cual se inserta el vínculo mediante el cual 

puede ser consultado. - 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/EZ

qcie5VBP9Lq-7SmJUfzFcBmIgo1cEzPZAvs9JkMpaBtg?e=M9USUS 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, diecinueve de octubre de dos mil veintiuno  

 

Proceso: Aprehensión y Entrega de Bien.  

Demandante: GM Financial Colombia S.A.  

                          Compañía de Financiamiento 

                          De Financiamiento 

Demandado: Carlos Alberto Hernández Vargas  

Rad: 2021-005 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte 

actora, se comparte el expediente para lo cual se inserta el vínculo 

mediante el cual puede ser consultado.- 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/Euu

eooUz5NREmODgxz0zAfsBMP-oPSE0Acl_uAwTY304IQ?e=r4KXE8 

 

 

CUMPLASE  

 

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, diecinueve de octubre de dos mil veintiuno  

 

Proceso: Aprehensión y Entrega de Bien  

Demandante: RESFIN S.A.S  

Demandado: LINA MARIA RODRIGUEZ PERALTA 

Radicación: 2021-0009 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte 

actora, requiérase a la Policía Nacional Sección Automotores, para que 

informe sobre el trámite dado al oficio No. 0275 de fecha 23 de abril de 2021, 

enviado a través de correo electrónico el día 27 de abril de 2021.-    

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, diecinueve de octubre de dos mil veintiuno  

 

REF: DESPACHO COMISORIO NO. 07 JUZGADO SEGUNDO CIVIL 

MUNICIPAL DE  ESPINAL –TOLIMA  DENTRO  DEL  PROCESO  EJECUTIVO  DENTRO  

DE  ANGEL MARIA  RAMIREZ  FERIA  CONTRA  HEREDEROS  DEL  FALLECIDO  LUIS  

ALBERTO LEGUIZAMO MELO RADICADO No. 73-268-40-03-002-2020-00175-00 

Rad: 2021-017 

 

Los documentos allegados agréguense a los autos.-  

 

CUMPLASE  

 

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, diecinueve de octubre de dos mil veintiuno  

 

REF: DESPACHO COMISORIO NO. 07 JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE GIRARDOT –CUNDINAMARCA DENTRO DEL PROCESO SUCESION 

DE JOSE LEONIDAS GARCIA LOAIZA RADICADO No. 

2530731840022018003388-00 

Rad: 2021-019 
 

Cúmplase la comisión conferida por el SEGUNDO PROMISCUO 

DE FAMILIA DE GIRARDOT –CUNDINAMARCA - En consecuencia, se señala la 

hora de las 10:00 a.m. del día 14 del mes de diciembre del año 2021, para 

la práctica de la diligencia de secuestro de los bienes inmueble, 

identificados con folios de matrícula inmobiliaria Nos. 307-4805, 307-12350 y 

307-1329. 

Suminístrese la escritura pública de los bienes inmuebles a 

secuestrar.  

Comuníquesele al secuestre COOPROFESIONALES. -  

Cumplido lo anterior devuélvase el despacho al juzgado de 

origen. - 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, diecinueve de octubre de dos mil veintiuno  

 

Solicitud: Incidente De Desacato 

Incidentante: Sandra Marcela Triana Prada 

Incidentada: Sociedad Latina De Aseo y Mantenimiento S.A.S 

Radicado: 25307-40-03-001-2021-00166-00 

 

La Incidentante Sandra Marcela Triana Prada, estese a lo 

resuelto en el auto de fecha 26 de agosto de 2021, pogr medio del cual se 

ordena sancionar al representante Sociedad Latina De Aseo y 

Mantenimiento S.A.S, y a lo resuelto por el superior, mediante auto de fecha 

14 de septiembre de 2021, mediante el cual confirma lo decido por este 

despacho, para lo cual se inserta el link, mediante el cual puede consultar 

el expediente de la referencia. 

  

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/Eq9

H8WH1PaFLoAVm5WgoiB8Bf2I198zisAn4GNLzfRiZoQ?e=GmA1pY 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, diecinueve de octubre de dos mil veintiuno  

Proceso: Ejecutivo Menor Cuantía 

Demandante: Sociedad Bayport Colombia S.A. 

Demandado: Gabriel Ramírez Rodríguez 

Rad: 2021-267 

 

Se ordena correr traslado de la liquidación de crédito 

presentada por la parte demandante, a la parte demandada, por el 

término de tres (3) días, para lo cual se inserta los siguientes vínculos a través 

del cual puede ser consultado la liquidación de crédito. 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/ESk

-iQa4F8tPnDDo1egb0bUBxgi0BM1U6quAitfCkLm_4w?e=4TjhC3 

 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, diecinueve de octubre de julio de dos mil veinte 

Proceso: Ejecutivo Menor Cuantía. -  

Demandante: Luis Eduardo Jiménez      

Demandado: Constructora Orquidea Real S.AS. 

                        Representante legal –Lis Guillermo Florido 

                        Vargas. -  

Rad: 2021-443 

 

 

Se niega mandamiento de pago solicitado por el 

demandante, toda vez que, la grabación del interrogatorio de parte 

absuelto por el demandado ante el Juzgado Cuarto Civil Municipal de 

Girardot, y aportado junto con la demanda, como título ejecutivo, no reúne 

las exigencias establecidas en el art 422 del C.G. del P.- 

Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. -  

Déjense las constancias pertinentes. -   

Reconócese a la Doctora Rosalba Abadía Aragón, como 

apoderado judicial del demandante, en los términos y efectos del poder 

conferido. - 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, quince de octubre de dos mil veintiuno 
 

Proceso: Declarativo de Pertenencia 

Demandante: Carmen Lucia Torres De Moreno 

Ruth Isneda Torres De Solís 

José Henry Torres Forero  

José Edgar Torres Forero 

José William Torres Forero  

Demandado: Jorge Alirio Vanegas Sánchez 

Luis Antonio Vanegas Sánchez 

Personas Inciertas e Indeterminadas  

Rad: 2019-303 

 

Previo a continuar con el trámite correspondiente, se 

requiere al apoderado de la parte actora, a efecto que informe el trámite 

dado al Oficio No, 198 de fecha 12 de febrero de 2020, dirigido a la Oficina 

de Registro de instrumentos públicos. -  

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 
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Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía  

DTE: Coopamericas C.T.A.    

DDO: Miguel Ángel Olaya Poloche   

Radicación: 2019-332 

 

 

Agencias en Derecho...................................... $       28.000.00 

Notificaciones……………………………………..$       20.000.00 

Total, Liquidación............................................. $        48.000.00 

 

OCTUBRE 14 DE 2021.- EN LA FECHA AL DESPACHO. - 

LA SECRETARIA 

JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, catorce de octubre dos mil veintiuno  

 

Proceso: Ejecutivo Mínima Cuantía  

DTE: Coopamericas C.T.A.    

DDO: Miguel Ángel Olaya Poloche   

Radicación: 2019-332 

 

Apruébese la liquidación de costas, a cargo de la parte 

demandada. 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, quince de octubre de dos mil veintiuno 

Proceso: Aprehensión y Entrega de Bien. - 

Demandante: Moviaval SAS  

Demandado:  Laura Daniel Leal Ortiz      

Rad: 2021-0013 
 

 

Se corrige el auto de fecha 24 de septiembre de 2021, 

en cuanto al radicado, el cual corresponde al 2021-0013, y no como se 

indicó en el auto que se corrige. -  

 

NOTIFIQUESE  

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, quince de octubre de dos mil veintiuno 

Proceso: Aprehensión y Entrega de Bien. - 

Demandante: Moviaval SAS  

Demandado:  Darly Ramos Guevara Ramos      

Rad: 2021-014 
 

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante, se 

aclara que el proceso de la referencia se encuentra radicado con el No. 

25307400300120210001400. 

 

NOTIFIQUESE  

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, quince de octubre dos mil veintiuno 

 

Proceso: Aprehensión y Entrega de Bien. 

Demandante: Moviaval SAS 

Demandado: Juan David Gómez Mora 

Rad: 2021-0015 

 

Se decreta la terminación del proceso por haberse 

aprehendido y la motocicleta de placas MTP77F, a su vez se ordena el 

levantamiento de la orden de aprehensión que pesa sobre dicho vehículo, 

y el cual fue comunicado mediante oficio No. 0383 de fecha 24 de mayo 

de 2021, a la Policía Nacional – Secciones Automotores. – Ofíciese a la 

dirección electrónica: mebog.sijinradic@policia.gov.co 

 

Como la motocicleta de placas MTP77F, MARCA: 

VICTORY, MOTOR: ZS157FMJ25M103544., No. CHASIS:9GFJCKLH6MHH03805, 

MODELO: 202, LINEA: MRX150, SERVICIO: PARTICULAR, COLOR: NEGRO 

ROJO, fue retenido y se encuentra en el parqueadero LA 69 DE LA COOR, de 

la ciudad de Ibagué, hágase la entrega de la misma a Moviaval SAS. 

Ofíciese a la dirección electrónica:  

gruasyparqueaderolacoor123@hotmail.com 

 
 

NOTIFIQUESE    

 

EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, quince de octubre de dos mil veintiuno 

 

Proceso: Ejecutivo Para Efectividad De  

                La Garantía Real Menor Cuantía  

Demandante: Banco Caja Social S.A.  

Demandado:  Rafael Camilo Rico Gutiérrez 

                         Yessica Alexandra Rojas Castaño  

Rad: 2021-174 

 

No se accede a lo solicitado por el apoderado de la parte 

demandante, como quiera que dentro del expedienté no obra constancia 

de inscripción de la medida cautelar. -  

NOTIFIQUESE 

     EL JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, quince de octubre dos mil veintiuno 

 

Proceso: Verbal (Reivindicatorio) 

Demandante: Roque Celio Ortiz Ariza   

Demandado: Sandra Susana Cubillos 

                        Álvaro Antonio Blanco  

Rad. 2021-397 
 

En atención a lo solicitado se comparte el expediente 

electrónico, para lo cual se inserta el vínculo a través del cual puede ser 

consultado. 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/EiW

nz8MXB5JGgdmYAytXg_YBL2jLSyI6blasY69cYU7A_A?e=7WeDzT 

 

 

CUMPLASE 

 

 EL JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/EiWnz8MXB5JGgdmYAytXg_YBL2jLSyI6blasY69cYU7A_A?e=7WeDzT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/EiWnz8MXB5JGgdmYAytXg_YBL2jLSyI6blasY69cYU7A_A?e=7WeDzT
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/EiWnz8MXB5JGgdmYAytXg_YBL2jLSyI6blasY69cYU7A_A?e=7WeDzT


 

Mario Humberto Yanez Ayala 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Girardot - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

90f71161f92423fca80beb7262c5728d1c11537be8d934365ec923ca8a6c0e5a 

Documento generado en 15/10/2021 03:02:41 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, quince de octubre del dos mil veintiuno.- 

 

 

 

 

 

 

 

MARIA VICTORIA BARRIOS TOVAR, identificado con c.c. No. 51.867.243, actúa 

en representación de su progenitora CUSTODIA TOVAR, identificada con c.c No. 

20.615.539, acude en ejercicio de la Acción de Tutela con el fin de solicitar a 

este Despacho la protección de los Derechos Fundamentales, que 

considera vulnerados por las accionadas SALUD TOTAL EPS y  la CLINICA 

JUNICAL MEDICAL S.A.S, ello al no autorizar y gestionar de manera urgente 

la consulta de primera vez por especialista en neurología, y suministrar el 

servicio de transporte, alojamiento y alimentación en caso de ser trasladada 

para la consulta a otra ciudad.- 

 
 

ANTECEDENTES 

La agente oficiosa de la accionante fundamenta la petición de tutela en 

los siguientes hechos: 
 

PRIMERO: Mi madre es una paciente de 95 años de edad, afiliada a SALUD TOTAL EPS, en 

régimen contributivo y diagnosticada con: F06TRASTORNO COGNOSCITIVO LEVE, 

HIPERTENSION, SINDROME DE SJORN, ESCLEROSIS SISTEMATICA, ENTRE OTRAS”. 

 

SEGUNDO: De acuerdo a sus condiciones de salud, el médico tratante le ha ordenado lo 

siguiente: 

 

8902740300CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN NEUROLOGIA, con 

autorizacion No. 31834-2131959571 de fecha 08/07/2021, dada para la CLINICA 

JUNICAL MEDICAL S.A.S DE GIRARDOT, sin haber sido programada a la fecha, 

toda vez que siempre ha indicado que no hay agenda.  

 
 

TERCERO: Debido al estado de salud de mi madre, el 1 de octubre del presente año tuvimos 

que llevarla a urgencias porque estaba presentando mucho dolor de cabeza, 

somnolencia, mareo, síntomas que ya habían sido presentados de manera repetitiva antes 

de una intervención quirúrgica en su cerebro, a consecuencia de unos coágulos que se 

habían formado, pero en dicha atención médica, el profesional solo nos indicó que 

podíamos pasar por consulta externa por neurología pero la orden y autorización ya está 

dada desde hace más de 3 meses, pero que de la misma, aun no obtenemos respuesta 

favorable, ya que mi madre debe seguir esperando a que haya agenda para su atención 

especializada, poniendo en riesgo su vida y su salud, pues no sabemos si pueda estar 

presentando de nuevo los coágulos que ponen en  peligro su integridad y más a su edad.  

 

CUARTO: Le he manifestado en repetidas ocasiones a la EPS, que la Clínica Junical Medical 

S.A.S, de Girardot, no le ha otorgado la cita, pero me manifiestan que debo esperar o que 

se debe generar nueva autorización para otra IPS, pues al parecer debemos esperar que 

la salud de mi madre empeore o colapse para que le puedan dar una atención digna.  

 

QUINTO: Así mismo, se le ha indicado a la EPS, que en caso de cambiar de IPS, para una 

fuera del lugar de nuestra residencia (Girardot), pueda ser brindado el servicio de transporte 

puesto que no contamos con los recursos económicos necesarios para cubrir los gastos del 

REF:  Radicado: 2530740030012021-00-0435-00 

 Solicitud: ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante: MARIA VICTORIA BARRIOS TOVAR EN 
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SALUD TOTAL EPS 

CLINICA JUNICAL MEDICAL S.A.S  

Sentencia: 141 (D. Salud) 



 

mismo de (ida y regreso) y estadía (de ser necesario) para mi madre y un acompañante, 

con el fin de asistir a la consulta por neurología. 

 

SEXTO: Es de indicar, que según lo referenciado por la EPS es que la consulta está autorizada 

y que mi madre debe seguir esperando hasta que llamen a la IPS, jugando con su salud y 

poniendo en grave riesgo su vida, es por esto su señoría, que decido acudir a su digno 

despacho para que proteja sus derechos fundamentales y garantice el cumplimiento de 

los solicitado.  

 

PETICION 

 

PRIMERO: Que el señor juez le ordene a SALUD TOTAL EPS, y CLINICA JUNICAL MEDICAL S.A.S 

DE GIRARDOT, AUTORIZAR y /o GESTIONAR de manera URGENTE CONSULTA DE PRIMERA VEZ 

POR ESPECIALISTA EN NEUROLOGÍA, o remitir de manera urgente a una IPS idónea dentro 

del lugar de mi residencia Girardot que cuente con la disponibilidad del servicio. 

 

SEGUNDO: Que el señor juez le ordene a SLUD TOTAL EPS, y/o quien corresponda AUTORIZAR 

y/o SUMINISTRAR el cubrimiento de los gastos de transporte, alojamiento y alimentación (de 

ser necesarios) para mi madre la señora CUSTODIA TOVAR, y su acompañante, en caso de 

ser trasladada a otro lugar fuera de su residencia (Girardot), con el fin de poder acudir a los 

procedimientos autorizados por la EPS en razón a su diagnostico. 

 
 

 
 

DERECHO FUNDAMENTAL SUPUESTAMENTE VIOLADO POR LAS ACCIONADAS   

Alega la accionante que le han vulnerado los siguientes derechos:  

Derecho a la salud.- 

Derecho a la vida.- 

Derecho a la seguridad social.- 
 

TRAMITE: 

A este despacho correspondió la presente acción por Reparto del 6 de octubre de 

2.021, y por auto de la misma fecha, se ordenó dar trámite de ley, oficiando a las 

accionadas SALUD TOTAL EPS y la CLINICA JUNICAL MEDICAL S.A.S, a efecto que se 

pronunciaran sobre los hechos expuestos por el agente oficioso de la accionante.- 
 
 

La accionada SALUD TOTAL EPS, a través de AURA RITA HIGUERA CAMARGO,  

gerente sucursal Girardot, se pronunció en memorial obrante a folio 17 a 21.- 

 

La accionada CLINICA JUNICAL MEDICAL S.A.S, no se pronunció al respecto, 

dejando transcurrir el término en silencio.- 

 
 

CONSIDERACIONES 
 

COMPETENCIA 

 

Es competente este Despacho para conocer de la presente acción, en 

desarrollo de las facultades conferidas en el artículo 86 de la Constitución 

Política, y de conformidad con el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, inciso 

tercero del numeral del artículo 1° del Decreto 1382 de 2000, y se está 

emitiendo fallo dentro del término perentorio y preferencial de diez (10) días, 

previsto en el inciso 4° de la citada disposición constitucional y en el artículo 

15 del Decreto en mención. 
 

ASPECTOS FORMALES 

La solicitud se acomoda a las exigencias de los artículos 13 y 14 del decreto 



 

2591 de 1991.- 
 
 

Establece en el artículo 86 de nuestra carta política: “Toda persona tendrá 

acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, 

mediante un procedimiento preferente y sumario, por si misma o por quién 

actué a su nombre, la protección inmediata de sus derechos 

constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten 

vulnerados  o amenazados por lo acción o la omisión de cualquier autoridad 

pública”. 
 
 

 

“…. Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio 

judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un 

perjuicio irremediable”. 
 
 

La tutela tiene dos de sus caracteres distintivos esenciales, los de las 

subsidiaridad y la inmediatez,  el primero por cuanto tan solo resulta 

procedente instaurar la acción cuando el afectado no disponga de otro 

medio de defensa judicial a no ser que busque evitar un perjuicio 

irremediable; el segundo, puesto que no se trata  de un proceso sino de un 

remedio de aplicación inmediata urgente que se hace preciso suministrar 

en guarda de la efectividad, concreta y actual del derecho sujeto a la 

violación o amenaza. 
 
 

De igual manera la Honorable Corte Constitucional, en reiterados fallos de 

tutela, ha dicho: “La acción de tutela ha sido instituida únicamente para dar 

solución eficiente a situaciones de hecho creadas por actos u omisiones que 

implican la trasgresión o amenaza   de un derecho fundamental, respecto 

de las cuales el sistema jurídico no tiene previsto otro mecanismo susceptible 

de ser invocado ante los jueces a objeto de lograr la protección del 

derecho; es decir,  tiene cabida dentro del ordenamiento constitucional 

para dar respuesta eficiente y oportuna a circunstancias en que, por 

carencia de previsiones normativas específicas, el afectado queda sujeto, 

de no ser por tutela, a una clara indefensión frente a los actos u omisiones 

de quien lesiona su derecho fundamental (..)”    

 

PROBLEMA JURÍDICO: 

 

En el presente caso, se deberá establecer por parte del Despacho si las 

accionadas le han vulnerado los derechos constitucionales fundamentales 

a la accionante, ello al no autorizar y gestionar de manera urgente la 

consulta de primera vez por especialista en neurología, y suministrar el 

servicio de transporte, alojamiento y alimentación en caso de ser trasladada 

para la consulta a otra ciudad.- 
 

 

La Honorable Corte Constitucional en reiterados fallos de tutela ha dicho:  
 

  



 

EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SALUD. REITERACIÓN DE JURISPRUDENCIA 

 

De acuerdo con la Carta Política, la salud es un servicio público a cargo del 

Estado. No obstante, la Corte Constitucional, a través de su jurisprudencia, 

reconoció que dicho servicio es un derecho, el cual se considera 

fundamental en sí mismo y, por ende, exigible por vía de la acción de tutela. 

Al efecto, esta Corporación señaló que: 

"Así las cosas, el derecho a la seguridad social en salud, dada su inexorable 

relación con el principio de dignidad humana, tiene el carácter de derecho 

fundamental, pudiendo ser objeto de protección judicial, por vía de la 

acción de tutela, en relación con los contenidos del POS que han sido 

definidos por las autoridades competentes y, excepcionalmente, cuando la 

falta de dichos contenidos afecta la dignidad humana y la calidad de vida 

de quien demanda el servicio de salud.” 

  

Actualmente la Ley Estatutaria de Salud (Ley 1751 de 2015) claramente 

reconoce la fundamentalidad de tal derecho, en sus artículos 1o y 2o. En 

efecto, en relación con dicha ley se ha expresado que consagra: 

  

“[E]l derecho fundamental a la salud como autónomo e irrenunciable, tanto 

en lo individual como en lo colectivo. En segundo lugar, manifiesta que 

comprende los servicios de salud de manera oportuna, eficaz y con calidad 

para la preservación, el mejoramiento y la promoción de la salud. En tercer 

lugar, radica en cabeza del Estado el deber de adoptar políticas que 

aseguren la igualdad de trato y oportunidades en el acceso a las 

actividades de promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento, 

rehabilitación y paliación para todas las personas. Finalmente, advierte que 

la prestación de este servicio público esencial obligatorio, se ejecuta bajo la 

indelegable dirección, supervisión, organización, regulación, coordinación 

y control del Estado." 

 

 Así pues, este mecanismo de amparo constitucional procede en los casos 

en que se logre verificar que la falta del reconocimiento del derecho a la 

salud (i) lesione la dignidad humana, (ii) afecte a un sujeto de especial 

protección constitucional y/o (iii) ponga al paciente en una situación de 

indefensión por su falta de capacidad de pago para hacer valer su 

derecho.  

  

Igualmente, ha considerado esta Corporación, que la tutela es procedente 

en los casos en que "(a) se niegue, sin justificación médico — científica, un 

servicio médico incluido dentro del Plan Obligatorio de Salud o (b) cuando 

se niegue la autorización para un procedimiento, medicamento o 

tratamiento médico excluido del POS, pero requerido de forma urgente por 

el paciente, quien no puede adquirirlo por no contar con los recursos 

económicos necesarios". 

  



 

LOS SERVICIOS ESENCIALES PARA SOBRELLEVAR UN PADECIMIENTO Y 

GARANTIZAR UNA VIDA EN CONDICIONES DIGNAS. REITERACIÓN DE 

JURISPRUDENCIA 

  

En virtud del principio de integralidad del servicio de salud, la Corte 

Constitucional ha sido enfática en señalar que el tratamiento que se debe 

proporcionar para garantizar el derecho a la salud, no tiene como único 

objetivo obtener la curación. Este, debe estar encaminado a superar todas 

las afecciones que pongan en peligro la vida, la integridad y la dignidad de 

la persona, por tal razón se deben orientar todos los esfuerzos para que, de 

manera pronta, efectiva y eficaz reciba todos los cuidados médicos 

tendientes a proporcionarle el mayor bienestar posible. 

  

Al respecto, en esta Corporación manifestó: 

  

"En este orden de ideas, el desconocimiento del derecho a la salud no se 

circunscribe únicamente a la constatación del peligro inminente de muerte, 

dado que su ámbito de protección se extiende a la prevención o solución 

de eventos en los cuales el contenido conceptual básico de los derechos 

fundamentales involucrados puede verse afectado, de esta forma, no solo 

el mantenimiento de la vida, previsto en el artículo 11 de la Constitución 

Política , se protege como fundamental, sino la materialización del derecho 

a la existencia en condiciones dignas ".(Negrilla por fuera del texto) 

 

De la misma manera, este Tribunal Constitucional mediante sentencia T-224 

de 1997, reiteró que: "el ser humano necesita mantener ciertos niveles de 

salud para sobrevivir y desempeñarse, de modo que cuando se presentan 

anomalías en la salud, aun cuando no tengan el carácter de 

enfermedad, pero que afecten esos niveles y se ponga en peligro la 

dignidad personal, el paciente tiene derecho a abrigar esperanzas de 

recuperación, a procurar el alivio a sus dolencias y a buscar la posibilidad 

de una vida que pueda llevarse con dignidad. " 

  

Lo anterior, obedece a que la enfermedad no solo debe tratarse desde el 

punto de vista médico, sino desde una perspectiva integral, que abarque 

todos los elementos y tratamientos necesarios para optimizar las habilidades 

funcionales, mentales y sociales del paciente. 

  

De esa manera, en aquellos casos en los que científicamente no se pueda 

obtener la recuperación del estado de salud del paciente por el complejo 

cuadro clínico que presenta, se debe propender, por todos los medios, a 

garantizar el nivel de vida más óptimo a través de la totalidad de los 

elementos y tratamientos que se encuentren disponibles, pues con ocasión 

de sus enfermedades son fácilmente expuestos a afrontar situaciones que 

atentan contra su dignidad humana, los cuales aunque no persigan el 

completo y eficaz restablecimiento del paciente, sí resultan paliativos para 
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sus difíciles condiciones, pues por medio de ellos se les brinda una calidad 

de vida con un mínimo de dignidad. 

  

Conforme a lo expuesto, resulta claro que se deben suministrar todos los 

implementos, accesorios, servicios, insumos y tratamientos que requiera el 

paciente, cuando por su insolvencia económica no pueda asumir su costo 

y con su falta, se vea expuesto a afrontar, además de sus complejas 

enfermedades, una serie de situaciones que atentan contra su dignidad 

humana, una actuación contraria desconocería los postulados 

constitucionales y los pronunciamientos de esta Corte en los que se ha 

indicado que no solo se debe prestar un servicio que permita la mera 

existencia de la persona, sino que, además, le asegure unas condiciones de 

dignidad a pesar de sus irreversibles padecimientos. 

  

Precisamente, en la sentencia T-899 de 2002, la Corte señaló: 

  

"(...) En segundo lugar, porque el derecho a la vida, como lo ha establecido 

esta Corporación implica el reconocimiento de la dignidad humana, es 

decir, no se trata de la mera existencia, sino de una existencia digna, en la 

cual se garanticen las condiciones que le permitan al ser humano desarrollar 

en la medida de lo posible sus facultades. " 

  

Así las cosas, si a las personas que tienen aminoradas sus condiciones de 

salud no se les salvaguarda su estado bajo unas condiciones tolerables que 

permitan su subsistencia en forma digna, entonces se les vulneran sus 

derechos fundamentales, pues no basta que se asuma y se les brinde una 

prestación de manera simple, sino que debe estar encaminada a asegurar, 

en todo momento, la dignidad de la persona, razón por la cual, no es válido 

que una empresa prestadora del servicio de salud niegue la autorización y 

el acceso a un tratamiento, procedimiento, servicio, terapia o cualquier otra 

prestación requerida para, por lo menos, paliar los efectos de la 

enfermedad. 

 

LA PROTECCIÓN REFORZADA A LA SALUD EN SUJETOS DE ESPECIAL 

PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL: ADULTOS MAYORES. REITERACIÓN DE 

JURISPRUDENCIA 

  

La consagración del principio de igualdad en el marco del Estado Social de 

Derecho, se expresó en el artículo 13 de la Carta Política de 1991 bajo la 

fórmula: “ todas las personas nacen libres e iguales ante la ley”, se 

complementa así mismo, con una prohibición de discriminación al 

establecer que “todas las personas recibirán la misma protección y trato y 

gozaran de los mismos derechos, libertades, y oportunidades sin ninguna 

discriminación”. Lo anterior constituye la denominada dimensión negativa 

del derecho a la igualdad, que obliga a todas las autoridades del Estado. 

No obstante, la Constitución Política el mencionado artículo 13 va más allá, 
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al establecer el deber Estatal de promover condiciones “para que la 

igualdad sea real y efectiva”, es decir, la obligación de disponer de 

“medidas a favor de grupos discriminados o marginados”. De igual manera, 

el principio constitucional presupone un mandato de especial de 

protección en favor de “aquellas personas que por su condición 

económica o física se encuentran en circunstancia de debilidad 

manifiesta”. Los mandatos de optimización de la igualdad terminan con un 

destinatario específico representado en las autoridades públicas, las cuales 

tienen la obligación de sancionar los abusos o maltratos que se cometan 

contra las personas en condiciones de debilidad manifiesta.      

  

Tratándose de personas en estado de debilidad, sujetos de especial 

protección por parte del Estado como es el caso de los niños, los 

discapacitados y los adultos mayores (C.P. arts. 13, 46 y 47) la protección al 

derecho fundamental a la salud se provee de manera reforzada, en virtud 

del principio de igualdad y la vulnerabilidad de los sujetos enunciados. “En 

consecuencia, las personas de la tercera edad tienen derecho a una 

protección reforzada en salud y, en tal medida, el Estado y las entidades 

prestadoras de salud se encuentran obligadas a prestarles la atención 

médica que requieran, de conformidad con lo prescrito por el médico 

tratante”. 

  

Sobre el particular se afirmó en la Sentencia T-745 de 2009: “Para el caso de 

las personas de la tercera edad, por tratarse de sujetos de especial 

protección constitucional, esta Corporación ha sostenido que el derecho a 

la salud adquiere la calidad de derecho fundamental autónomo, en razón 

a las circunstancias de debilidad manifiesta en que se encuentran. Por esta 

razón, el Estado y las entidades prestadoras de salud se encuentran 

obligadas a prestarles la atención médica integral que requieran, de 

conformidad con el tratamiento ordenado por el médico tratante, con 

sujeción a los principios de celeridad, eficiencia, continuidad y 

oportunidad.”  

  

Así, la omisión de las entidades prestadoras del servicio de salud, la falta de 

atención médica o la imposición de barreras formales para acceder a las 

prestaciones hospitalarias que se encuentren dentro del POS que impliquen 

grave riesgo para la vida de personas en situación evidente de indefensión 

(como la falta de capacidad económica, graves padecimientos en 

enfermedad catastrófica o se trate de discapacitados, niños y adultos 

mayores) son circunstancias que han de ser consideradas para decidir 

sobre la concesión del correspondiente amparo. Por lo tanto, obligan al juez 

constitucional a no limitarse por barreras formales en un caso determinado, 

por el contrario, en aras de la justicia material su función constitucional es 

proteger los derechos fundamentales. 

  

 



 

En consecuencia, “a nivel jurisprudencial se ha reconocido una protección 

reforzada del derecho a la salud en las personas de la tercera edad que se 

materializa con la garantía de una prestación continua, permanente y 

eficiente de los servicios de salud que requiera”. Por ello, una vez 

reconocida la condición de sujetos de especial protección que ostentan los 

adultos mayores, el Estado tiene el deber de garantizarles los servicios de 

seguridad social integral, dentro de los cuales se encuentra el servicio de 

salud.  Bajo este supuesto, la acción de tutela es el mecanismo idóneo para 

materializar el derecho a la salud de dichas personas. 

 

De otro lado, en el caso que ocupa la atención, es procedente y desde 

luego viable la agencia oficiosa de la señora MARIA VICTORIA BARRIOS 

TOVAR, identificado con c.c. No. 51.867.243, quien actúa en representación 

de su progenitora CUSTODIA TOVAR, identificada con c.c No. 20.615.539, ello 

debido a la imposibilidad de presentar la tutela por sí misma en razón a su 

deteriorado estado de salud, y  las patologías propias de su edad, por lo 

cual el despacho reconoce personería para actuar como agente oficioso 

a la señora MARIA VICTORIA BARRIOS TOVAR,  de conformidad con lo 

establecido en el artículo 10 del Decreto 2591/91.  

 

De otra parte, en el artículo 22 del Decreto 2591/91 establece: Pruebas: El 

juez tan pronto llegue al convencimiento respecto de la situación litigiosa, 

podrá proferir el fallo, sin necesidad de practicar las pruebas solicitadas”. 

 

Hechas las anteriores precisiones, claro es para el despacho que la 

accionante CUSTODIA TOVAR, es una paciente adulta mayor de 95 años 

que tiene como patologías TRASTORNO COGNOSCITIVO LEVE, SINDROME DE 

SJÖGREN Y ESCLEROSIS SISTEMICA, y que ha presentado en los últimos días  

cuadro clínico de mareo, somnolencia y decaimiento,  de igual manera, se 

tiene que la paciente se encuentra afiliada al sistema de seguridad social 

en salud de SALUD TOTAL EPS, en calidad de beneficiaria, y que le fue 

autorizado por dicha EPS, la CONSULTA DE PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA 

EN NEUROLOGÍA, el día 08 de julio de 2.021, para la CLINICA JUNICAL 

MEDICAL S.A.S.  

 

De otro lado, manifiesta la accionada SALUD TOTAL EPS, que no ha 

vulnerado derecho fundamental alguno y que: “ha garantizo y garantizará 



 

la prestación de los servicios de salud requeridos por nuestro protegido y lo 

ordenado por los médicos tratantes, de acuerdo al cuadro clínico y a las 

patologías de la paciente, siempre que se encuentren incluidos dentro de 

la cobertura SGSSS.” E igualmente, indica que: “no hay una solicitud formal, 

requiriendo a la entidad de salud para que cubra los gastos del transporte 

al lugar del tratamiento, ni existe una orden del médico tratante que los 

considere necesarios.” 

 

 

Por otra parte, la accionada CLINICA JUNICAL MEDICAL S.A.S, fue notificada 

del trámite de la tutela a través de correo electrónico, y así mismo se le 

solicitó información sobre lo peticionado por la accionante, para lo cual se 

le concedió el término de dos días, sin que hasta la fecha se haya 

pronunciado al respecto,  lo que lleva al despacho a dar aplicación a lo 

dispuesto por el artículo 20 del Decreto 2591/91, teniendo por ciertos los 

hechos expuestos por la agente oficiosa de la accionante CUSTODIA 

TOVAR, esto es, que pese a que ya está ordenado y autorizado por parte de 

SALUD TOTAL EPS, desde hace cerca de 3 meses, la CONSULTA POR PRIMERA 

VEZ POR ESPECIALISTA EN NEUROLOGÍA, la CLINICA JUNICAL MEDICAL S.A.S, 

no ha asignado cita con el especialista, motivo por el cual prospera la tutela 

y en consecuencia se ordenará a la CLINICA JUNICAL MEDICAL S.A.S, a 

través de su representante legal y/o quien haga sus veces, asigne fecha 

oportuna y cercana para la cita de  CONSULTA POR PRIMERA VEZ POR 

ESPECIALISTA EN NEUROLOGÍA, de la señora CUSTODIA TOVAR, identificada 

con C.C. No. 20.615.539, lo cual hará dentro del improrrogable término de 

48 horas contados a partir de la notificación de esta providencia, so  pena 

de ser sancionada conforme al artículo 52 del Decreto 2591/91 en 

concordancia con el artículo 9 del Decreto 306 de Febrero 19 de 1992, para 

lo cual deberá tener en cuenta lo dispuesto en la ley 972 de 2005, y la ley 

1171 de 2017.- 

 

Con respecto a la accionada  SALUD TOTAL EPS, la petición de tutela se 

niega por cuanto, no le ha vulnerado derecho fundamental constitucional 

alguno a la señora CUSTODIA TOVAR, toda vez que la entidad ha autorizado 

las consultas que ha requerido la accionante. 

 



 

Respecto al suministro de transporte, alojamiento y alimentación, el 

despacho no accede a dicha petición, toda vez que la accionante no 

requiere ser trasladada para la CONSULTA POR PRIMERA VEZ POR 

ESPECIALISTA EN NEUROLOGÍA,  a otra ciudad, habida consideración que la 

consulta se llevara a cabo en la CLINICA JUNICAL MEDICAL S.A.S DE 

GIRARDOT.- 

 

 

 Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE GIRARDOT CUNDINAMARCA, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN 

NOMBRE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY. 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar que la accionada CLINICA JUNICAL MEDICAL 

S.A.S, le ha vulnerado a la señora CUSTODIA TOVAR el derecho a la vida y la 

salud, y conforme a lo expuesto en las consideraciones de esta providencia. 

 

 SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior determinación, se 

ordena al representante legal de la CLINICAL JUNICAL MEDICAL S.A.S, y/o 

quien haga sus veces, asigne fecha oportuna y cercana para la cita de  

CONSULTA POR PRIMERA VEZ POR ESPECIALISTA EN NEUROLOGÍA, de la 

señora CUSTODIA TOVAR, identificada con C.C. No. 20.615.539, lo cual hará 

dentro del improrrogable término de 48 horas contados a partir de la 

notificación de esta providencia, so  pena de ser sancionada conforme al 

artículo 52 del Decreto 2591/91 en concordancia con el artículo 9 del 

Decreto 306 de Febrero 19 de 1992 . 

 

TERCERO: Negar la petición de tutela interpuesta por la señora MARIA 

VICTORIA BARRIOS TOVAR, en representación de su progenitora CUSTODIA 

TOVAR, contra SALUD TOTAL EPS, y conforme a lo expuesto en las 

consideraciones de esta providencia.- 

 

CUARTO: Notifíquese este proveído conforme a lo establecido por el 

artículo 30 del Decreto 2591/91. 

 



 

QUINTO: ADVERTIR a las partes que este fallo puede ser impugnado 

dentro de los (3) días siguientes a su notificación sin perjuicio de su 

cumplimiento inmediato. 

 
 

SEXTO: REMITIR el expediente digitalizado a la Honorable Corte 

Constitucional, dentro de los tres (3) días siguientes a su ejecutoria, si éste no 

fuere impugnado, ello para la eventual revisión del fallo conforme a los 

parámetros establecidos en el Acuerdo PCSJA20-11594 del 13 de Julio de 

2020, en atención a las medidas de emergencia sanitaria tomadas en 

atención a la pandemia COVID 19.   

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

EL JUEZ    
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, quince de octubre de dos mil veintiuno 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco BBVA Colombia S.A.    

Demandado: Antonio María Rayo Rayo    

Rad: 2015-236 

 

Téngase en cuenta la cesión de los derechos que hizo BANCO 

BBVA COLOMBIA S.A a SYSTEMGROUP S.A.S, por la obligación ejecutada 

dentro del proceso de la referencia. - 

 

NOTIFIQUESE  

 

EL JUEZ 
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OCTUBRE 15 DE 2021.- EN LA FECHA AL DESPACHO INFORMANDO QUE EXISTEN 

DEPOSITOS JUDICIALES POR VALOR DE $ 743.430,00 

LA SECRETARIA 

JULY TATIANA ARENAS OSPINA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, quince de octubre de dos mil veintiuno  

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Emma Forero 

Demandado: Rosembert Cardozo Trujillo  

Rad:2015-479 

 

En atención al informe secretarial que antecede y a la 

petición elevada por la apoderada de la parte demandante, se ordena la 

entrega de títulos por la suma de $ 743.430,00 pesos. 

 

NOTIFIQUESE   

EL JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Girardot, Cundinamarca, catorce de octubre dos mil veintiuno-  

Incidente Desacato  

Incidentante: Sandra Milena Serrano Villanueva  

Incidentada: Nueva EPS 

Rad: 2016-132 

 

Lo manifestado por la incidentada NUEVA EPS a través de 

correo electrónico, póngase en conocimiento de la señora Sandra Milena 

Serrano Villanueva, para que se pronuncie al respecto, para lo cual se 

inserta el vínculo mediante el cual puede ser consultado. 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcmpal01gir_notificacionesrj_gov_co/EW

NqZ4zkZv9IlWlT7uuCfQgB7OWC-2P_xGeTJKTKL_EzGQ?e=7pGMr7 

 

NOTIFIQUESE 

 

EL JUEZ 
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